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Sr. Editor


En enero del 2016, el Ministerio de Salud aprobó el perfil de competencias del médico ocupacional, resultando una normativa única en su naturaleza por regular la actividad de un profesional médico y estableciéndose que no existe diferencia en las competencias profesionales entre un profesional médico con especialidad médica y maestría para la práctica de la medicina ocupacional (1). En la elaboración de dicha normativa no participaron las universidades formadoras de médicos ocupacionales; pero estaba dentro de las facultades de la del Ministerio de Salud. Desde esa fecha, la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral (SUNAFIL) supervisa y fiscaliza su cumplimiento en los centros de trabajo, solicitando que los médicos ocupacionales evidencien sus competencias profesionales. El objetivo de esta carta fue comunicar la necesidad de diferenciar las competencias profesionales entre los médicos ocupacionales.

Para la Organización Internacional del Trabajo (OIT), una competencia laboral o profesional es “la capacidad efectiva para llevar exitosamente una actividad laboral plenamente identificada” 
(2); utilizando, de manera general, los conocimientos, las habilidades y adecuado buen juicio en su práctica profesional; correspondiendo a las organizaciones educativas asumir la formación de los profesionales adaptándolos al mercado laboral mediante programas de enseñanza. (3)


Para comprender las competencias del médico ocupacional debe considerarse las funciones de los servicios de seguridad y salud en el trabajo, listadas en los documentos de la OIT, la Comunidad Andina y la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo (4-6). Asimismo, Ugaz y Soltau (7)proponen una esquematización según los objetivos de las funciones: prevención, oportunidades de mejora, asesoría y comunicación y medidas de acción; resultando en un esquema con enfoque de gestión de seguridad y salud en el trabajo, que excede el enfoque hospitalario, de una tradicional medicina del trabajo, con práctica asistencial y basado en la prevención e identificación de enfermedades profesionales.

En el 2013, la Sociedad Colaborativa Internacional de Medicina Ocupacional (IOMSC), convocó una asamblea de sociedades de medicina ocupacional de diversos países para elaborar un listado de las mejores prácticas de los médicos (8). Para el colegio Americano de Medicina Ocupacional y del Ambiente (ACOEM)(9), “la Medicina Ocupacional y del Medio Ambiente es la especialidad médica dedicada a la prevención y manejo de las lesiones, enfermedades e incapacidades ocupacionales y ambientales, de la promoción de la salud y de la productividad de los trabajadores, sus familias y comunidades”. Sin embargo, existen diversos factores que orientarán las actividades de los médicos ocupacionales de cada país, siendo necesario determinar las necesidades de empleadores y trabajadores. (10,11)


Considerando que la formación de los médicos ocupacionales con segunda especialidad incluye rotaciones en servicios asistenciales de hospitales y centros de trabajo (12)mientras que la formación de médicos maestrandos es exclusivamente en las aulas, se puede concluir que las competencias del médico a través de una maestría y de la especialidad médica son diferentes. Ante lo expuesto, consideramos que es necesario actualizar la normativa, sobre el perfil de competencias del médico ocupacional, con participación de las universidades, sociedades científicas y Colegio Médico del Perú.
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